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Santiago de Querétaro, Qro. 22 Octubre de 2019.

En cumpl imiento a lo d¡spuesto en el  Acuerdo por el  que se dan a conocer las Reglas de Operación
del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroal imentar ia 2019 de la Secretaría de Agricul tura Y
Desarrollo Rural (SADER) para el ejercicio 2019; Lineamientos Técnicos Específicos para la Ejecución
y Operación del  Programa de Sanidad e Inocuidad Agroal imentar ia 2019.

El Presidente del Consejo Direct¡vo del Comité Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del

Estado S.c., como organismo Aux¡liar del SENASICA con clave de registro SENASICA/O122/20I3 con

vigencia al  11" de Marzo de 2021, en coordinación con la Delegación de la SADER en la Ent idad

y el  Gobierno del  Estado emite la presente:

CONVOCATORIA
A todos los ¡nteresados que aspiren a ocupar el puesto de Profesional de Proyecto del Comité Estatal
para el  Fomento V Protección Pecuaria del  Estado S.C.,  para que part ic ipen en el  concurso que se
real izará bajo las siguientes bases:

, ,Este programa es público, ajeno a cualquier part ido polít ico. Queda prohibido el uso para f ines dist intos a los

establecidos en el programa"

Nombre del

Puesto

Profesional de Proyecto (Movilización)

Sueldo Bruto
Mensual

S 16,700.00 M.N.  (D¡ec isé is  mi l
setecientos pesos 00/100)

Número de
vacantes

4

Adscr ipc¡ón del
Puesto

Comité Estatal  para el  Fomento y Protección Pecuaria del  Estado 5.C.

Sede Queréta ro., Querétaro

Esco lar ¡dad y Nivel

académ¡co

Médico Veter¡nario zootecn¡sta, Ingen¡ero Agrónomo o carrera afín

F u nc¡o nes

. Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en el

desarrol¡o de sus activ¡dades.
. Llevar a cabo las acciones técnico operativas de campo que le asigne el

coordinador de proyecto, contempladas en los programas de trabajo.

. Realizar las activ¡dades de carácter obligator¡o que sean de su

competenc¡a en el área que le corresponda, contempladas en los

Programas de Trabajo validados.
.  Coord inarse  e  In fo rmar  semana l  y /o  mensua lmente  a l  Coord¡nador  de

cada proyecto sobre el resultado de sus acciones.
r Elaborar su calendario de supervisiones y/o comisiones, así como el del

personal a su cargo.
. supervisar las acciones que realizan los auxil¡ares de campo en el

programa de trabajo resPectivo.
. Apovar al coordinador del proyecto en la elaboración de Ios Programas

de Trabajo, con base en la evaluación, con el objeto de mejorar o

conservar los estatus zoosanitarios V de inocu¡dad.
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Ingresar en tiempo y forma la información técn¡ca en los sistemas

lnformát¡cos implementados por e¡ SENASIcA en los tiempos establecidos
por  es te .

Participar en eventos de capacitación organizados por el SENASICA y otras
inst¡tuciones del sector, en la cual se deberá aprobar la evaluación

correspondiente. así mismo la información obtenida deberá ser replicada

en ei resto del personal de la instancia ejecutora.

Para e l  caso par t icu lar  de los PVI  v¡g i lar  que éste se mantenga en

condic iones opt imas de operac ión y atender  la  problemát ica

operat iva que se presente en las movi l izac iones y quejas

re lac ionadas con la  misma,  de manera coord inada con e l

coord¡nador  de

, ,Este programa es público, ajenc ¿ c.ralquier part ido polít ico. Queda prohibido el uso para f ines d¡st¡ntos a los

establecidos en el programa"

Temar io .ACUERDO por  e l  que se dan a conocer  las Reglas de Operación del
Programa de san¡dad e Inocuidad Agroal imentar¡a de la  Secretar ia  de
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 20L9.
'L¡neamientos Técn¡cos Específicos para la Ejecución y Operación del
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroal imentar ia  2019.
.Ley Federal  de Sanidad Animal ,  Publ icada en e l  Diar io  Of¡c ia l  de la
Federación e l  25 de ju  l io  de 2007.
.Reglamento de la  Ley Federal  de san¡dad Animal .  Publ icado en e l  Diar io
Of ic ia lde la  Federac¡ón e l  21.  de mayo de 2012.
.Código sanitario para los animales terrestres de la OlE.
.Ley de Presupuesto y  Responsab¡ l idad Hacendar ia.  Publ icada en e l  Diar io
Of ic ia lde la  Federación e l  13 de marzo de 2002.
.  Lev Federal  de Responsabi l idades,Adminis t rat ¡vas de los Serv idores
Públ icos.  Publ icada en e l  Diar io  of ic ia lde la  Federac¡ón e l  07 de abr i l  de
201,2.

TUBERCULOSIS Y BRUCELOSIS
.Norma Of ic ia l  Mexicana NO M-031-ZOO-1995 Campaña Nacional  contra
la Tuberculos is  bovina Mvcobacter ium bovis .08 de marzo de 1996.
Modi f icac¡ón del27 de agosto de 1998.
.Norma Of ic ia l  Mexicana NO M-041-ZOO-1995,  Campaña Nacional  contra
la Brucelos is  en los Animales 20 de agosto de 1996.  Aclarac¡Ón 20 enero
1997 y modificación 06 de febrero 2004

RABIA Y GARRAPATA
.Norma Of ic ia l  Mexicana NoM-067-Z00-2007.  campana Nacional  para la
prevención y contro l  de la  rabia en bovinos y especies ganaderas.

Publ icada e l  20 de mayo de 2011 y su modi f icac ión del  15 de ju l io  de 2014.
.ACUERDO por  e l  que se establece la  campaña nacional  para e l  contro l  de

la carraoata Boophi lus,  Publ icado en e l  Diar io  of ic ia l  e l  10 de sept¡embre
de 201-2.
.Técnicas,  substancias y  est rategias para e l  contro l  de murc ié lagos

vam pi ros.  Crespo F.

Raú1.
.  Manual  técnico para e l  contro l  de las garrapatas en e l  ganado bovino.  INIFAP'

I N F L U E N Z A  A V I A R
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.ACUERDO por  e l  que se da a conocer  la  campaña y las medidas
zoosanl tar ias que deberán apl icarse para e l  d iagnóst ico,  prevención,
contro l  y  erradicac ión de la  In f luenza Aviar  Not i f icable.

VARROASIS
.Norma cf ic ia l  Mexicana,  NOM-OOl -ZOO-1994,  Campaña Nacionalcontra
la Varroasis  de las Abejas y  sus modi f ¡cac iones.

.Norma Of ic ia l  Mexicana,  NOM-046-ZOO-1995,  S¡stema Nacional  de
Vig¡ la  nc ia E p¡zoot¡o lóg¡ca.

Perf i l Req uis i ics Ge nera les: o Profesionista titulado en
n¡vel l¡cenc¡atura del área
de com petencia.

.  Contar con ced ula
profesiona l .

.  Contar con experiencia
técnica demostrable de al
menos un a ño.

.  Manejo de herra m¡entas
com putaciona les y

.  Presentar constancia en las
áreas de conocimiento
comprobable.

Req u¡sitos Específicos: .  En mater ia de lnspección de la
Movi l ización Nacional se
requiere ser Médico Veter¡nar¡o,
lngen¡ero Agrónomo o carrera
afín.

Además I Tener conocimiento de paquetería Windows, M¡crosoft
Office (Word, Excel y PowerPoint), Internet.

o Tener disponib¡lidad para viajar.

.  contar  con d isponib¡ l idad de horar io  para cumpl¡ r  con los
compromisos re lac ionados con e l  área de l rabajo.

.  Saber  conduci r  y  contar  con l icencia de manejo
(vigente)

. No estar desempeñando otro cargo y/o funciones
dentro delGobierno Federal ,  Estata lo Munic¡pal  u  ot ra
¡nst ¡ tuc¡ón Gubernamenta ly  no Gubernamenta l ,  una vez
que se notifique de su aceptac¡ón en la Instanc¡a Ejecutora,
que interfiera con el cumplimiento de sus funciones y
horario establec¡do.

BASES DE PARTICIP N

"Este programa es público, ajeno a cualquier part ido polÍt ico. Queda prohib¡do el uso para f ines dist intos a los

establecidos en el programa"
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Documentación
Requerida

. Acta de nacim¡ento

.  curr ícu lum ví tae deta l lado,  actual izado y con sopor te documenta l  que
compruebe la  exper iencia labora l .

.  Tí tu lo y  cedula profes ional .

. ldentificación oficial vigente con fotografía y firma (sólo se aceptará
credencial para votar con fotografía).

.  c lave Única de Regist ro de Poblac ión (CURP).

.  Car ta de no Antecedentes Penales (Reciente) .

. Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

.  L icencia de conduci r  v igente.

.  Constancia de no ¡nhab¡ l i tac¡ón por  par te de la  Secretar ía de la  Función
Pú b l ¡ca del  Gob¡erno Federal .

.  Constancias que acredi ten la  ant¡güedad y exper¡encia labora l .

.  Dos car tas de recomendación.

NOTA: El no presentar la documentación completa y en original para cotejo

será motivo de desca rte.

Los aspi rantes deberán presentar  cop¡a de todos los documentos mencionados

en formato e lect rón¡co PDF en un d isposi t ivo USB.

Registro de
aSprranres

El  Representante Estata l  F i tozoosan¡ tar io  y  de Inocuidad Agropecuar¡a y

Acuícola del  SENASICA l levará a cabo la  recepción de ia  documentac¡ón
señalada en la  convocator ia ,  se lecc ionando únicamente a los asp¡rantes que

cumplan con los requis i tos establec idos y d i fundidos a t ravés de la  misma

Las oficinas la Representación Estatal Fitozoosa nita ria y de Inocuidad
Agropecuar¡a y Acuícola del SENASICA, se ubican en paseo constituyentes # 201
poniente, colonia Lomas de Querétaro, C.P. 76L9o Santiago de Querétaro, Qro.,
en horar io  de lunes a v iernes de 9:00 a 15:00 horas a par t i r  de la  emis ión de la
presente convocatoria.

Para mayores informes de la presente convocator¡a, se podrá solicitar
in formación en e l  Comité Estata l  para e l  Fomento y Protecc¡ón Pecuar¡a del
Estado S.C.  ubicado en Sendero de los Sueños No.  35,  Colonia Mi len io I l l ,

Querétaro; Qro. C.P. 76060 o al correo chavez cesar 26@vahoo.com.mx o al
teléfono 442 2!32820 de 9:00 a 17:00 horas de iunes a viernes.

Sede del
Examen

La oficina de la Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad
Agropecuaria y Acuícola del  SENASICA en el  estado de Querétaro.,  ub¡cada en
paseo constituyentes # 201- poniente, colon¡a Lomas de Querétaro, C.P 76190
santiago de Querétaro, Qro

La Unidad Responsable será la  encargada de anal izar  la  documentac ión,  la

e laborac ión de la  evaluación técnica correspondiente,  la  cualserá apl icada por

qu¡en ésta determine,  así  como emit i r  los resul tados

Etapa I  Fechao PlazoCa lenda r io  del
Concurso

Publ¡cac¡ó n de la  Convocator¡a 25 de octubre de 2019

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít ico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa
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Inscr¡pc¡ón de asp¡rantes y entrega de
expediente curr¡cular (a part i r  de la
oubl icación de la Convocator ia ) .

Del 25 al 30 de octubre de 2019

Notif icac;ón vía correo electrónico de los
asp¡rantes que cump¡ieron con los requis¡tos
curriculares y obtuvieron el derecho a la
presentación del examen ara la evaluación
técnica.

31 de octubre de 2019

Presentac¡ón de examen de evaluación de
conoc¡m ientos.

08 de noviembre de 2019

Not i f icac ión de resul tados de las

evaluaciones y asp¡rantes que obtuv ieron

el  derecho a la  entrev¡sta.

11 de noviembre de 20L9

Entrev¡sta. 12 de noviembre de 2019

Not i f i cac ión  de l  nombre  de l  cand ida to
ganador.

14 de noviembre de 2019

ln ic io  de labores del  candidato e lecto. 16 de noviembre de 2019

Proceso para la
determinac¡ón
del ca ndidato
electo

Calificación de Exped ientes

Puesto Evaluación
Técnica

Formación
Profes¡onal

Exper iencia
Profesional

Entrev¡sta

Profesiona I
de Proyecto

60% 70% r o% zo%

La calificación mínima aprobatoria de la calificac¡ón técnica será de 8 en base
a 10, de no ser así el asp¡rante quedará descartado del proceso.

La puntuación mínima global para ser considerado ganador del  concurso será
de 80 en base a 100

Resul tados El resul tado f inaldel  proceso de selección de evaluación, formación profesional
v experiencia laboral  será emit ido por la Unidad Responsable.

La entrevista a los asp¡rantes se llevará a cabo en las ofíc¡nas del Comité para
el Fomento y Protección Pecuaria del Estado de Querétaro, S.C. prev¡a
not¡ficación oficial por correo electrónico a los aspirantes.

El  ganador del  Concurso será el  candidato que obtenga la cal¡ f ¡cación más al ta
( la cal i f icación def ini t ¡va deberá ser mayor a 8 tomando en cuenta la
ponderación porcentual de las diferentes etapas) y en caso de empate, la
Unidad Responsable contará con boto de cal idad.

La Unidad Responsable,  not i f icará los resul tados al  organismo Auxi l ¡ar para
que éste continúe con el proceso de contratación del ganador.

Declaración del
Concurso
Des¡erto

El concurso podrá declararse desier to en los s¡gu¡entes casos:

l .  No se regis t re n¡ngún aspi rante a lconcurso;
l l .  No haya asp¡rantes que superen la  etapa de rev is ión curr icu lar ;

, 'Este programa es público, ajeno a cualquier partido polít ico. Queda prOhib¡do el uso para fines distintos a los
establecidos en el programa
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lll. Los aspirantes no se presenten a la evaluación y/o entrev¡sta;
lV. No haya asp¡rantes que obtengan el puntaje mínimo de

calificación.
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a em¡tir una nueva
convocatoria.

"Este programa es público, ajeno a cualqu¡er partido polít¡co. Queda prohib¡do el uso para f¡nes d¡stintos a los
establecidos en el programa"

ECTIVO DEL CEFPPEQ S.C.


